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BUENOS AIRES, 1 9 ABR 1991 
VISTO, el Convenio y su respectivo Protocolo Nº l, suscriptos entre 

la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO, el BANCO DE LA PROVINCIA DE LA 

RIOJA y la ASOCIACION BANCARIA SECCIONAL LA RIOJA; y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Convenio se ha suscripto a los fines de prestar as~s 

tencia técnica y desarrollar actividades de formación> capacitac:i.611 y perfec­

cionamiento general de los trabajadores vinculados directa o indirectan:cnte al 

BANCO con vistas a su mejoramiento permanente. 

Que el mismo se encuadra en las normas establecidas por los Di.=cre.tos 

2111/67, 8967/72, 410/90 y la Resolución Ministerial Nº ó/89. 

Pcr ello, y en uso de las atribuciones conferidas por c.l Decn: to Nº 

101/85, artículo 1 o ' inc~ b), 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1° .- Aprobar el Convenio y su respectivo Protocolo N' l ' celeb 1·ados 

el i2 de noviembre de 1990 entre la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADLLTO 

el BANCO DE LA PROVINCIA DE LA RIOJA y la ASOCIACION BANCARIA SECCIONAL LA RIO 

JA, cuyas copias forman parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO 2º .- Regístrese, comuníquese y archívese. 

Aaa.alo I', Sal00,I• 
1411111& 111• Edllo&olén y Juatio!• 
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C O N V E N I O 

Entre la DIRECCLON NACIONAL DE EDUCACION DEL ADUL70, ( Dea:: 

Lo N° 4:..36/84 del 'Poder Ejecutivo Nacional) representada en este acto por 

su representante legal, Pro!. Marta Ester FIERRO, en adelante D!NEA, por 

una parte, el BANCO DE"LA PROVINCIA DE LA RIOJA representado por el Se~or 

' Contador CarJ.os Silvesi:re VEGA en su caracter de Interventor,wen aG-elante 

el BANCO, por otra y la ASOCIACION BANCARIA SECCIONAL LA RICJA represent!:! 

da por el Se:'\or Ar,gel Orlando GOMEZ en su caracter de Secretario General, 

en adelante la ASOCIACION, por la otra: 

RECONOCEN: 

Que el Gobierno Nacional ha manifestado claramente su dcciHi611 

de cor:vocar a todos los sectores de la comunidad a purticipar activJ.mcnte 

en la gestación de una socied~d en la que sean una realidad la Unidad Na­

cional, la Justicia Social y la Soberania Cultural. 

~ue la educacióa concurre a dict:.o objetivo al permi-::ir dcsarro 

1:.ar y perfeccionar en el pueblo lc-i. capacidad de construir su propia :lis~ 

toria. 

la educación en y pa.ra el trat;ajo es el fu;¡damento cenlral 

cr. e .. ap!"'e:-:dizaje de los adultos, puesto que los capacita para la obten -

ción de logros p.rofesionales y comunitarios que hacen a la Rropia rcnli 

e ió. persor.al. 

Que los objetivos que guían el accío:1ar de los ed·Jcadorer; de a 

dultos deben tener su origen en nuestra Cu.:tura Argentinat entendida como 

el rnodo en que, a través de los años 1 nuestro pueblo ha vivido los v::ilorc:J 

trascendentes de la persona y ha m&ni!'estado su vocaciór. de ser un& N:wión 

A. ftfol'lfo F. S•lnla 



6'1 3 

una 1mpor~an~c experiencia de vida y conocimientos que los habi¡itu par·a 

ner &ctores críticos y creati;os de su propio proceso de capacituci6r1 y! 

ne tual i zc.:.ci ón. 

Que e~ Estado Argentino en cumplimiento de Sus fines ha canee··· 

dido a DINEA las facu:tades y atribuciones necesarias para el labro de l~s 

metas educacionales en el área de educación de adultos, autorizando al Or 

ganismo por Decreto Nº 4136/84, a suscribir convenios de coparticipuci6n 

de dichas tareas específicas con entidades nacionales, provinciales, 11un._:h_ 

cípalcs 0 instituciones de bien común, públicas o privadas, de acuerdo con 

las formas de acción q'Je proyect;en sus planes nacionales, provinciales o 

locales. 

Que en mérito a ello, y 1:e:1iencio en cuenL:1 lüs objoL.Lvo:,; qut· / 

hacen a la educacíó:1 per•nanente, DI NEA, el BANCO y la ASOCIACION co:w:c-

:ien en celebrar el presente con.veriio, sujeto a la0 si_guientes c:13wsula:..:;: 

PRIMERA: 

TERCERA: 

D:NEA prestar§ asistencia técr1ica y desarrollará actividades 

de formación, capacitación y perfeccionamiento '·general de los 

trabajadores vinc'..llados directa o indirectamente al BANCO con 

vistas a su mejoramiento permanente~ Estas actividades podrán 

abarcar el campo formal y no formal en los niveles primario, / 

secJ.r.dario y terciario. 

Las acciones educativas que se concreten en aplicación :·1el p:·~ 

sente convenio, podrán ser propuestas por cuülquicra ch: ~-1:; / 

pé:.rtcs y ej0cutad2.s por DI NEA conforme con sus posibil i '"];;de,: 

presupues"t:arias. 

En todos los caso~ la ense~anzu que se impartirá ser~ 

http:cumplimier:.to


CUARTA: 

QUINTA: 

SEXTA: 

SEPTIMA: 

OCTAVA: 

El DANGO proporcionará las ir1stalaciones edilicias adecuadas, 

debidamente equipadas y DI NEA dari:1 autorización paru lo. J 1:ic 

ciór. de las actividades educcttivus cuando, a su JUicioi aqu,.:::-

llas reunan las condiciones t6cnicas suficientes. 

Lu ,ASCCIACION promoverá la partici¡::ación de sus afilichLis t.'!! 

las diferentes acciones educativas. 

La selección y designación del personal docente y directivo es 

tará a cargo exclusivamente de DINEA, quien a su vez tendt'á a 

cargo el pago de los haberes de los misrr,os. 

DINEA tendrá a su cargo la planificación, programación, coordi 

naciór., funcionamiento y supervisión. El se,guirniento y lS± eva­

luaciór. de la il.cción educativa derivada de la aplicaciói. del/ 

presente convenio, será realizuda por DINEA en fo1'111a cunjwiu.,. 

con las entidades conveniantes. El BANCO y la ASOCIACION sug::_ 

rirán a la DINEA las adaptaciones curriculares que crean per­

tinente a una mejor formación de los trabajadores b:..::i.ncario::;. 

Anualmente se procederá a la evaluación del servicio en fo~'"1B 

corijunta con la Dirección o Supervisión que corresponda y a/ 

fin de introducir los ajustes necesarios. 

Las entidades cor.veniantes podrán proponer la designación del 

personal, el que deberá ten(::r para el lo L:1s condicionc:-2 r:~qu,:;: 

der~cho de evaluar y reso~vcr sobre las propuestas. 

' DI NEA, el BANCO y la ASOC:ACION designarún repre:.:;ei: t.:mtc;:'; q¡ 1 i e, 

nes actuarán como enlace en todo lo que demandare la aplicd -

ción del pre ente convenio, quedando establecido que lw r,....;;_.tli 



NOVENA: 

DECI!f;A: 

PRlMERA: 

DEC:r-:o 

S,:GUNDA: 

Z<lciün de .las diferentes acciones educativas se concre':.,urá me 

dié,il.te protocolo suscripto por los representantes de c~da ~ll~;:1 

de las partes. 

E: BANCO y lu ASOCIACION contribuirán eón su aporte mctturiol 

en lo referer.te a la organiz;ación, administracióu y Jc:..;.:..ir1·u 

llo didáctico y concurrirán con su participación y su apoyo í 

para la realización de las actividades extraescolares y/o cul 

turales compl_ementarias que sean necesarias. 

Los certificados y constancias de estudios serán extendiGos / 

por D:::NEA, un 3. vez cumplimentados los requisitos corrcspond:i . .::_n 

tes y tendrán validéz nacional. 

El presente convenio tendrá vigencia por el lapso de c:uutro / 

cicJ.os lectivos anuales, lo que equivale a dos ~romocicnes de 

egresados. 

Noventa días antes de: cumplimiento de dicho plazo GINEA y las 

entidades conveniantes decidirán con respecto a la continuidad 

del convenio y a la especialidad del Centro Educativo de Nivel 

Terciv.rio. 

Cualquiera de las partes queda facultada a denunciar el prcsen 

te convenio, con un lapso de anticipuc.i.ór. de J...80 días c0rr'i do~~, 

sin necesidad de acreditar causal alguna. Quedan resel'vadas p~ 

ra las pnrtes las acciones de rescisión del convenio a:üc c.: / 

incumplimien~o total o pa~cial de las cláusulas insertas 

' ~ismo, debiJndo co~unic¿irse fehacientemente los n:oti vos que / 
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9hs1Tuycn el normal funcionamiento y desarrollo de las accio-

nes edi..:.cativas. En todos los casos se deberán respetar la~; o-

bligaciones contraídas en cuanto a la prestación de los servi 

cios hasta la terminación de los mísmos. 

En prueba de conformidad, las partes suscriben tres ejemplares 

de un mismo tenor y a·un solo efecto en la ciudad de La Ríoja 1 a los doce 

dí.:~s del mes de noviembre de mil novecientos noventa.-

'xi,/ 
\ 

;. 11 ~otlió i.". SalonJu 
Mln1~!ro dl':l Educ1tcl6n y J:1sl!r;l;i 
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r 

Cr, CARLOS S. VEGA 
nnERVl3NTOR 



PROTOCOLO Nª l 

Entre la DlRf\CCION -NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO, en ade]nr; 

te DINEA, el BANCO DE LA PROVINCIA DE LA RIOJA, en el adelante el BANCO y 

la ASOClACION DANCARIA SECClONAL LA RlOJA, en adelante la ASOCII\CION, étl 

f·Jnción de lo acordado· en el convenio de fecha 12/11/90: 

ACUERDAN: 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCSHO: 

DINEA crea el Centro Educativo de Nivel Terciario Nº 46 lCE:;T 

Nº 46) sin otro aditar.ien::o O no1c:bre, ley~nda o ·referencia, en 

la ciudad de La Rioja, debiendo figurar con esa denon1inaci611 

en toda documentAción oficial o pri.vacta, destinado a atender 

la demanda educativa de ese nivel de enseñanza que pudierL1 tt._~ 

r.er el BANCO y,la ASOCIACION. 

El CENT Nº Ll6 que DINEA pondrá en funcionamiento al servic=._o 

del BANCO y de la /1.SOCIACION, se iniciará con una planta rur.­

cional de un (1) Rector y 25 Horas Cátedra. 

La modalidad será ¡,Técnico Superior en Organización Bancaria y 

Comercio Exterior''. El BANCO y la ASOCIACION prcpondrfi el dus~ 

rrollo curricular del área p1•ofesional 1 la que cu~plirá con lJ 

Este Protocolo tendrá la misma vigencia establecida pQr~ ~'.- c~:r: 

venia st:scr·ipto el día 12/11/90 de acuerdo con lo cstJ¡>LlluJo t.;l 

la cláusula DEC!MO Pfflf<E:1A del convenio general. 

Paru el caso de incumplimi.:::r:to tot.:tl e, parcia..:... de L:,::; o~Jl 1-,_-1,a­

ciones contraídas por este Protocolo, regirá lo cstab;.eci du en 

12 clái.:sula DECIMO SEGUNDA del convenio general. 



En prueba de:: conformidad, las partes GUScriben tres ejc:,,pla­

rcs de un misrno tenor y a un solo efecto, en la ciudad de ~a Riojo 1 a 

}os doce día'1c del !Tles de noviembre de mil novecientos noventa . 

. / 
"/ 

_,? 1¡ 
¡.í 1: 

lfini,j 
/:w!f/ 

/ 'I' 

/ ~ 
1 ; ·r 

Í/'j'21,7 
¡ ¡_.---

e,. cARLO$ $. Vl':GA 
U4T1'AVI.HTOI. 

' 


	Convenio
	Protocolo N° 1

